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En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1958, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1977.—P. D., el Subsecretario, Ra

fael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

4524 ORDEN de 28 de enero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 303.497, promovido por «Car
bónica Santa Clara, S. A.», contra resolución de 
este Ministerio de 20 de mayo de 1968.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 303.497, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Carbónica 
Santa Clara, S. A.», contra resolución de este Ministerio de 
20 de mayo de 1968, se ha dictado sentencia, con fecha 6 de 
julio de 1976, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto a nombre de "Corbónica Santa Clara, So
ciedad Anónima” contra la resolución del Ministerio de Industria 
(Registro de la Propiedad Industrial) de veinte de mayo de mil 
novecientos sesenta y ocho, que concedió el registro de la marca 
número cuatrocientos ochenta y seis mil cincuenta y nueve, 
"Chitos”, y contra la desestimación presunta del recurso de 
reposición deducido contra el anterior acuerdo, debemos de
clarar y declaramos que las referidas resoluciones recurridas 
son conformes a derecho, y, por ende, válidas y subsistentes; 
sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Le
gislativa”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1958, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia, y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1977.—P. D., el Subsecretario, Ra

fael Orbe Cano.

Ilmo Sr. Subsecretario de este Departamento.

4525 ORDEN de 28 de enero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 303.485, promovido por «Car
lo Erba, S. P. A.», contra resolución de este Minis
terio de 3 de febrero de 1967.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 303.485, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Cario 
Erba, S.P.A.», contra resolución de este Ministerio de 3 de 
febrero de 1987, se ha dictado sentencia, con fecha 8 de julio 
de 1976, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con desestimación del presente recurso de
bemos confirmar y confirmamos el acuerdo del Registro de 
la Propiedad Industrial de tres de febrero de mil novecientos 
sesenta y siete que rechazó el registro de la marca inter
nacional doscientos setenta y ocho mil novecientos treinta y 
nueve, "Stratotal”, así como la denegación tácita del recurso 
de reposición. Sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa”. definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos » •

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1977.—P. D., el Subsecretario Ra

fael Orbe Carro

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

4526 ORDEN de 28 de enero de 1977 por la que si 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 303.473, promovido por •Elec
troquímica de Flix, S. A.», contra resolución de 
este Ministerio de 14 de junio de 1969.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 303473, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Elec
troquímica de Flix, S. A.», contra resolución de este Ministe
rio de 14 de junio de 1969, se ha dictado sentencia, con fecha 
23 de junio de 1970, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto a nombre de "Electroquímica de Flix, So
ciedad Anónima”, contra la resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de catorce de junio de mil novecientos se
senta y nueve, que concedió el registro de la marca inter
nacional número doscientos noventa y tres mil ochocientos 
ochenta y uno, "Permasoft”, debemos declarar y declaramos 
que la referida resolución recurrida es conforme a derecho, y, 
por ende, válida y subsistente; sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado”, e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1953, ha tenido a 
bien disponer que se cumpla en sus propios términos la re
ferida sentencia y se publique el aludido fallo en el «Bole
tín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1977.—P. D., el Subsecretario, Ra

fael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

4527 ORDEN de 28 de enero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 303.470, promovido por «Ma
tadero Industrial de Lérida, S. A.» (MlLSA), contra 
resolución de este Ministerio de 3 de junio de 1968.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 303.470, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Ma
tadero Industrial de Lérida, S. A.» (MILSA). contra resolu
ción de este Ministerio de 3 de junio de 1968, se ha dictado 
sentencia, con fecha 30 de junio de 1976, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencio- 
so-administrativo interpuesto a nombre de "Matadero Indus
trial de Lérida, S. A.” (MILSA), contra las resoluciones del 
Registro de la Propiedad Industrial de tres de junio 'de mil 
novecientos sesenta y ocho, que denegaron el registro de las 
marcas cuatrocientos noventa y seis mil seiscientos cincuenta 
y dos y cuatrocientos noventa y seis mil seiscientos cincuen
ta y tres, "MILSA” (gráfica), contra la desestimación de los 
recursos de reposición interpuestos contra los referidos acuer
dos, debemos declarar y declaramos que las referidas reso-, 
luciones recurridas son formes a derecho y, por ende, vá
lidas y subsistentes; sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado”, e insertará en la "Colección Legis
lativa”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.’

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid. 28 de enero de 1977.—P. D.. el Subsecretario, Ra

fael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

4528 ORDEN de 28 de enero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 

por el Tribunal Supremo en el recurso contencio
so - administrativo número 303.464, promovido por 

«Ethylene Plastique, S. A.», contra resolución de 
este Ministerio de 14 de septiembre de 1968.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 303.464, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Ethyle-



ne Plastique, S. A.», contra resolución de este Ministerio de 
14 de septiembre de 1988, ha dictado sentencia, con fecha 30 de 
junio de 1976, cuya parte dispositiva es como sigue.-

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto a nombre de "Ethylene Plastique Société 
Anonyme”, contra la resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial de catorce de septiembre de mil novecientos se
senta y ocho, que denegó las marcas quinientos dos mil dos
cientos sesenta y ocho y quinientos dos mil doscientos sesen
ta y nueve, "Ethylene Plastique”, y gráfico, y contra la des
estimación presunta del recurso de reposición interpuesto contra 
el anterior acuerdo; absolviendo a la Administración, debemos 
declarar y declaramos que las referidas resoluciones recurridas 
son conformes a derecho y, por ende, válidas y subsistentes; 
sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado”, e insertará en la "Colección Le
gislativa", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1958, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1977.—P. D., el Subsecretario, Ra

fael Orbe Cano. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

4529 ORDEN de 28 de enero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 303.452, promovido por «La
boratorios Liade, S. A.», contra resolución de este 
Ministerio de 7 de diciembre de 1966.

Ilmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 303.452, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Labo
ratorios Liade, S. A.», contra resolución de este Ministerio 
de 7 de diciembre de 1966, se ha dictado sentencia, con fecha 
23 de junio de 1976, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto a nombre de "Laboratorios Liade, S. A.”, 
contra la resolución del Registro de la Propiedad Industrial 
de siete de diciembre de mil novecientos sesenta y seis, por 
la que se concedió el registro de la marca número doscientos 
ochenta y ocho mil noventa y tres, "Tussarin”, y contra la 
desestimación presunta del recurso de reposición deducida 
contra el anterior acuerdo, debemos declarar y declaramos 
anuladas y sin efecto, por no conformes a derecho, las refe
ridas resoluciones recurridas, así como el registro que las 
mismas concedieron; sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado”, e insertará en la "Colección Le
gislativa”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde A V. I. muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1977.—P. D., el Subsecretario, Ra

fael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

4530 ORDEN de 28 de enero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 303 448, promovido por «Fred 
Perry Sport Wear Limited», contra resoluciones de 
este Ministerio de 15 de julio de 1968, 11 de noviem
bre de 1968 y 13 de febrero de 1969.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 303.448, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Fred 
Perry Sports Wear Limited», contra resoluciones de este Mi
nisterio de 15 de julio de 1968, 11 de noviembre de 1968 y 13 de 
febrero de 1969, se ha dictado sentencia, con fecha 1 de octubre 
de 1976, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que se desestima el recurso interpuesto por la re
presentación de la Compañía Mercantil "Fred Perry Sports 
Wear Limited", contra la Administración, impugnando los acuer
dos del Registro de la Propiedad Industrial de fechas quince 
de julio de mil novecientos sesenta y ocho, once de noviembre 
de mil novecientos sesenta y ocho y trece de febrero de mil 
novecientos sesenta y nueve que, respectivamente, concedieron 
el registro de las marcas solicitadas con los números cuatro
cientos ochenta y un mil ochocientos sesenta y dos, cuatrocien
tos ochenta y un mil ochocientos sesenta y uno y cuatrocientos 
noventa y siete mil trescientos veintisiete y contra los deses- 
timatorios de las reposiciones interpuestas contra aquéllas, 
las que confirmamos por estar ajustadas a derecho; sin espe
cial condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1958, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1977.—P. D., el Subsecretario, Ra

fael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

4531 ORDEN de 28 de enero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 303.439,, promovido por «In
dustrias Metálicas de Navarra, S. A.», contra reso
lución de este Ministerio de 26 de julio de 1968.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 303.439, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Indus
trias Metálicas de Navarra, S. A.», contra resolución de este 
Ministerio de 26 de julio de 1968, se ha dictado sentencia, con 
fecha 2 de octubre de 1976, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por la representación de "In
dustrias Metálicas de Navarra, S. A.”, contra la resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial de veintiséis de julio de 
mil novecientos sesenta y ocho que concedió la marca cuatro
cientos noventa y tres mil trescientos noventa y cinco, "IMM" 
(Gráfica), la debemos confirmar y confirmamos por ajustada 
a derecho Sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años:
Madrid, 28 de enero de 1977.—P. D.. el Subsecretario, Ra

fael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

4532 ORDEN de 28 de enero de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 303.400, promovido por «Mo
tores y Vehículos, S. A.» (MOVESA), contra reso
lución de este Ministerio de 7 de marzo de 1970.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 303.460, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Moto
res y Vehículos, S. A.» (MOVESA) contra resolución de este 
Ministerio de 7 de marzo de 1970, se ha dictado sentencia, con 
fecha 29 de septiembre de 1976, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo interpuesto por "Mo
tores y Vehículos, S. A.” (MOVESA), contra los acuerdos del 
Registro de la Propiedad Industrial de siete de marzo de mil 
novecientos setenta y treinta y uno de mayo de mil novecientos 
setenta y dos, los cuales confirmamos por ser conformes a dere
cho; todo ello sin expresa condena en costas.


